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Exposición de Motivos 

 

La Fundación Misión Hábitat (FMH) fue creada según Decreto Presidencial N° 4.230 
del 23 de enero de 2006, publicado en Gaceta Oficial N° 38.367 de fecha 27 de enero 
del mismo año, como un ente adscrito al extinto Ministerio del Poder Popular para la 
Vivienda y Hábitat, para luego ser adscrita al extinto  Ministerio del Poder Popular para 
las Obras Públicas y Vivienda (MOPVI), hoy  Ministerio del Poder Popular para la 
Vivienda y Hábitat, inscrita en el Registro Inmobiliario del Primer Circuito del Municipio 
Baruta del Estado Miranda, en fecha 28 de marzo de 2006, quedando registrada bajo 
el N° 44, Tomo 22, Protocolo Primero.  El Acta Estatutaria fue publicada en Gaceta 
Oficial N° 38.415 del 07 de abril de 2006; modificada el 10/01/2007 y publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.673 de fecha 30 de 
abril de 2007.   

 

Los recursos asignados mediante la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2012, alcanzan la cantidad de treinta y tres millones doscientos treinta y un 
mil ochocientos setenta y ocho bolívares exactos sin céntimos (Bs. 33.231.878,00) los 
cuales se encuentran distribuidos según las fuentes de financiamiento en 
Transferencias Corrientes del Sector Público por la cantidad de treinta y un millones 
quince mil doscientos trece bolívares con dieciséis céntimos      (Bs. 31.015.213,16), y 
Otros Ingresos por la cantidad de un millón quinientos cincuenta y tres mil doscientos 
cincuenta y siete bolívares exactos sin céntimos (Bs. 1.553.257,00).  

 

El Presupuesto Original fue modificado mediante 10 trámites presupuestarios que 
ascienden a un total de cuatro mil trescientos once millones quince mil setecientos 
once bolívares con treinta y dos céntimos Bs. 4.311.015.711,32, alcanzando el 
presupuesto modificado de la Fundación al 31 de diciembre de 2012 la cantidad de 
cuatro mil trescientos cuarenta y cuatro millones doscientos cuarenta y siete mil 
quinientos ochenta y nueve bolívares con treinta y dos céntimos Bs. 4.344.247.589,32 

 

Los recursos incluidos en las modificaciones presupuestarias fueron debidamente 
presentados al órgano de adscripción y a la Oficina Nacional de Presupuesto 
(ONAPRE) y su resumen  se presenta a continuación: 
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Resumen de las modificaciones al  

Presupuesto de Ingresos y Gastos 2012 

 

Modificación Nº  Monto Bs.  Presupuesto Modificado 

Presupuesto Ley 33.231.878,00
1 3.583.847.169,57 3.617.079.047,57
2 74.239.146,90 3.691.318.194,47

3 198.484.333,12 3.889.802.527,59

4 195.598.035,94 4.085.400.563,53

5 8.203.604,20 4.093.604.167,73

6 23.191.082,16 4.116.795.249,89

7 40.720.816,37 4.157.516.066,26

8 178.651.949,28 4.336.168.015,64

9 5.661.332,78 4.341.829.348,32

10 2.418.241,00 4.344.247.589,32 

Total 4.311.015.711,32

 

El Presupuesto de Gastos modificado por partida y su distribución porcentual, se 
muestra en el siguiente cuadro: 
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Distribución por Partida del Presupuesto de Gastos 2012 

 

Partida  Descripción  
Monto  

Bs. 
% 

401 Gastos de Personal  32.568.470,16 0,75% 

402 Materiales y Suministros  17.507.603,42 0,40% 

403 Servicios no Personales  181.198.830,79 4,17% 

404 Activos Reales  2.644.357.142,34 60,87% 

405 Activos Financieros 0 0,00% 

407 Transferencias y Donaciones 51.009.630,95 1,17% 

408 Otros Gastos  288.621,00 0,01% 

411 Disminución de Pasivos 1.417.317.290,66 32,63% 

Total Bs. 4.344.247.589,32 100,00% 

 

Como puede observarse, la mayor inversión en la asignación de los créditos 
presupuestarios de la Institución, está distribuida en las partidas 404 “Activos Reales”, 
dirigidos a la construcción, rehabilitación, restauración y adquisición de viviendas y 411 
“Disminución de Pasivos” destinados al pago de compromisos contraídos en años 
anteriores para la continuación y ejecución de la obras.  

 

 

 

 

 

MANUEL S. QUEVEDO FERNÁNDEZ 
Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación Misión Hábitat 

Resolución N° 033 del  09Mar2010, emanada del MOPVI 

 Gaceta Oficial Nº 39.383, del 10Mar2010 
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Centro Rafael Urdaneta, S.A. 

Exposición de Motivos 

 

El Centro Rafael Urdaneta S.A., es un organismo  eminentemente técnico, con veinticuatro 
años de trayectoria a través de los cuales ha diseñado y construido diversas obras y proyectos 
de interés nacional y local, con la participación del Gobierno Nacional, Regional, con Recursos 
Propios y la participación del Sector Privado, teniendo como finalidad principal, ejecutar el plan 
para la reactivación integral del Área Central de la Ciudad de Maracaibo y cualquier otra obra 
que Promueva el Desarrollo Urbano del Estado Zulia, así como de cualquiera de sus órganos, 
el Estado, los Municipios y personas naturales o jurídicas, quedó establecido en la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público como un Ente Público 
Descentralizado con fines empresariales, adscrito actualmente al Ministerio del Poder Popular 
para la Vivienda y Hábitat, anteriormente adscrito  a Ministerio de Desarrollo Urbano 
(MINDUR), Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura (MINFRA) y al Ministerio del 
Poder Popular para la Vivienda y Hábitat (MOPVI) 
 
 Su  Misión consiste en consolidar  el Área central de Maracaibo, promoviendo su desarrollo 
urbano integral sobre la base de su valor histórico, operando como un fondo inmobiliario que 
aprovecha su flexibilidad operativa y fortaleza patrimonial para hacer negocios en toda la región 
Zuliana. Su visión establece que el Centro Rafael Urdaneta, se consolidará como la “Institución 
Líder”  del proceso de reactivación del Área Central de Maracaibo, a través del profesionalismo 
y compromiso de su gente, referencia y orgullo de nuestra comunidad. 
 
 
En este ejercicio económico el Centro Rafael Urdaneta S.A, continuó con su finalidad principal  
de ejecutar el plan para la reactivación del área central de Maracaibo y cualquier otra obra que 
promueva el desarrollo urbano del Estado Zulia, así como asumir la actividad o competencia 
que asigne o delegue la República o el Estado, orientando los recursos para alcanzar los 
siguientes objetivos: 
 
 
 1.- Desarrollar el Área Central de Maracaibo, coordinando los aportes y la participación de 
instituciones privadas y gubernamentales continuando así con el plan integral de desarrollo 
urbano, el cual reactivará socio – económicamente el centro de la ciudad una vez logrados sus 
objetivos 
 
 
2.- Desarrollar Obras y Proyectos fuera del Área Central de Maracaibo, administrando 
eficientemente los recursos asignados, para acometer obras y proyectos que beneficien a las 
comunidades 
 

 El Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio económico 2012 fue aprobado en 
reunión de Consejo de Ministros de fecha  15/11/2011, el mismo fue publicado en Gaceta 
Oficial No. 6056 extraordinaria, de fecha 9/12/2010, por Bs. F 25.647.185, aprobándose 
posteriormente dos  modificaciones presupuestarias, la primera producida en agosto 2013, por 
las siguientes razones: a) Por incremento de los créditos presupuestarios originalmente  
aprobados, provenientes de la fuente de financiamiento: Transferencias de Capital Situado de 
Inversiones 2012;   b) por la modificación de los créditos originalmente aprobados a las partidas 
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403 Servicios No Personales y  407 Transferencias y c) por el incremento de recursos 
presupuestarios generados por la aplicación del Decreto N° 8.980,  referente al Sistema de 
Remuneraciones de las funcionarias y Funcionarios de la Administración Pública Nacional de 
fecha 15/05/2012  publicado en la Gaceta Oficial N° 39.922, lo cual generó la aprobación de un 
Crédito Adicional por Bs. 372.236,00 a favor de esta institución, a través del Decreto N° 9.083, 
publicado en la Gaceta Oficial  39.961, de fecha 10/07/2012. 

La segunda modificación se presentó en noviembre 2012 y se produce por:  a) por el 
incremento de las inversiones en obras por la incorporación de los proyectos 
Acondicionamiento de fachada Norte Catedral de Maracaibo  y Obras Complementarias para el 
Museo Rafael Urdaneta, cuya fuente de financiamiento proviene de la Gobernación del Estado 
Zulia a través del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), b) por la desincorporación del 
proyecto Adecuación de Locales Comerciales del Conjunto Residencial Colón a ser financiado 
con Recursos Propios del Centro Rafael Urdaneta, S.A., y c) por la incorporación de 3 
proyectos a ser financiados con recursos propios del Centro Rafael Urdaneta, S.A., como lo 
son Reparaciones Menores al Centro Comercial El Empedrao,  Construcción de Cerca de 
Ciclón y Limpieza de Terreno en Macroparcela 7, Lotes 13 y 14 y ´por la Limpieza y 
Demarcación entorno Museo Rafael Urdaneta, proyectos a ejecutarse en la ciudad de 
Maracaibo del estado Zulia, todo en cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera, su reglamento y en otras leyes de igual importancia, situándose en 
Bs. 28.896.330. Sus accionistas son la Gobernación del Estado Zulia, el Instituto Nacional de la 
Vivienda (INAVI) y el Instituto Zuliano de la Vivienda (INZUVI) 

 
En razón de la actividad económica que realiza, el Centro Rafael Urdaneta S.A., quedó 
establecido en la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público como un 
Ente Público Descentralizado con Fines Empresariales, por disposición de esta misma ley, el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de esta institución debe ser aprobado por el Ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, para el año 2012 una vez aprobada la   
segunda modificación presentada el mismo quedó desglosado de la siguiente manera: 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS Y EGRESOS MODIFICADO II 

(En bolívares) 

CONCEPTO AÑO 2012 

RECURSOS 28.896.330

 Ingresos por Actividades Propias y Otros Ingresos 5.538.121

 Ingresos de la Propiedad 9.389.086

 Recursos de Capital  6.176.462

 Recursos Financieros 7.792.661

GASTOS 28.896.330

GASTOS POR UNIDAD EJECUTORA   20.502.816

 Dirección Superior                       2.085.136 

 Dirección, Supervisión y Control 4.889.922

 Proyectos Estratégicos 6.890.996  

  Soporte Técnico 6.636.762

GASTOS DE INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 820.662

 Depreciación y Amortización 750.662  

 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 70.000

 Aplicaciones Financieras 7.572.852
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PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDA MODIFICADO II 

(En bolívares) 

PART. DENOMINACION 

MONTOS 

ASIGNADOS 

401 Gastos de Personal  9.508.035

402 Materiales, Mercancías y Suministros 380.000

403 Servicios no Personales 2.984.500

404 Activos Reales 6.621.470

405 Activos Financieros 

 

1.384.676

407 Transferencias 

 

1.008.811

408 Otro Gastos de Instituciones descentralizadas 820.662

411 Pasivos Financieros 6.188.176

  

  

TOTAL 28.896.330
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GASTOS (En Bolívares) 

Estimada al 31/12/2012 

 

PART. DENOMINACION 
MONTO EJECUCIÓN DISPONIBILIDAD 

APROBADO 
AL 

31.12.2011 
ABSOLUTA RELAT. 

401 Gastos de Personal 9.508.035 5.312.891 -4.195.144 -44,12 

402 
Materiales y 
Suministros 

380.000 77.914 -302.086 -79,5 

403 
Servicios no 
Personales 

2.984.500 724.511 -2.259.989 -75,72 

404 Activos Reales 6.621.470 415.929 -6.927.371 -94,34 

405 Activos Financieros 1.384.676 2.251.187 866.511 62,58 

407 Transferencias 1.008.811 664.907 -343.904 -34,09 

408 
Otros Gastos de Inst. 

Descentralizadas 
820.662 150.459 -670.203 -81,67 

411 Pasivos Financieros 6.188.176 329.115 -5.859.061 -94,68 

TOTAL PRESUPUESTO 
MODIFICADO ACCIONES 

CENTRALIZADAS 
28.896.330 9.926.913 -18.969.417 -65.65 

404 

Activos Reales 

7.828.292 2.791.780 -5.036.512 -64,34 (Ejecución Financiera 
de los Proyectos en 

fideicomisos) 

TOTAL GENERAL GESTIÓN 
2011 

36.724.622 12.718.693 -24.005.929 -65,37 
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RESUMEN DE CUENTA 

EMPRESA MIXTA PARA LA PRODUCCIÓN DE INSUMOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, S.A. 
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RESUMEN DE CUENTA 

INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS URBANAS 
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